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En calid�d de Director del trabajo de investigación dirigi-

da prese�tada por los egresados NIVALDO E. CABELLO DONADO 

y FRANK�IN DE JESUS MARTINEZ MARTINEZ, quienes la· deno

minan " EL CONTRATO DE FACTORING Y SU APLICACION EN BARRAN-

QUILLA II me permito dar concepto 

t§rminos siguientes: 

sobre el mismo en los 

Se desarrolla la investigación en cuatro partes que se 

refieren: a definiciones y antecedentes históricos, del 

contrato de factoring, a sus estructuras, a las figuras 

y operaciones similares del factoring en Colombia y a 

las posibilidades de hacer factoring en Colombia. 

Indiscutiblemente se trata de un tema singular y de impor

tancia vital en el desarrollo económico e industrial del 

país y que cobra sitial de primer orden con la apertura 

económica proclamada p-0r el gobierno. 

El contepido�de_este trabajo refleja la idoneidad y maduiez 

jurídica de- los egresados, quienes además han sustentado 

su obra en selecta bib�iografía de autores sobre la materia 

y que de·por sí le da autoridad al mismo. 

Por llenar con creces los requisitos tanto de forma como 

de fondo exigid-os en estos momentos es por lo que doy 

presentada. 
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INTRODUCCION 

El factoring es un negocio de antigua tradición en los 

paises anglosajones. Su orj gen se remonta a la coloniza-

ci.ón Americana cuando se creó un sistema de intermedia

ción entre las colonjas amerjcanas y el continente Euro-
.,1 

veo Las provisjones requeridas en altamar eran compra-

das en la Metrópoli por un agente o factor de donde pro

cede el término de factoring, quien se encargaba de pagar 

las deudas surgidas del aprovisionamiento y de vender 

los productos americanos. 

El advenimiento 

en Inglaterra, 

de la ievolución jndustrial, prjmero 

y luego en Estados Unidos, aceleró el 

intercambio de modo, que si el sjstema factoring amplió 

su cobertura a otros sectores manufactureros. Con el 

desarrollo de la producción en serte y el desarrollo 

de redes de comercializactón m�s amplias, se creó la 

necesidad de financiamiento de pro-veedores, para enton-

ces las soc:i,edades de factoring tenían amplj os conocj_ -

mientas de los mercados, que les permib.eron entrar a 

hacer las veces de los departamentos de crédito y cobran-



zas que !querían 
1 

2 

las empresas. 

Act ualme:nte el f ac torihg moderno constituye una de las 

modalid�des de facturas comerciales en el c.ual intervi·e

nen tres partes: la sociedad fac.toring o factor, su clien

te que es un proveedor a terceros y los compradores de 

éste. 

Se 
i 

dist±ngu·e de la forma m§s c.omfin de descuentos de fai-

turas en el hecho f undarnental de que el factor, es quien 
1 

asume eQ riesgo de la compra, sin recurso de regreso 

el o contra el cliente. Este es el punto fundamental 

de la operación; una vez que el factor ha tomado la de 

cisión de e.amprar una factura a su cliente, y éste cumple 

con todos los términos y condiciones pactadas con el 

comprador del producto, el factor asume todo el riesgo, 

de la deuda, comprometiéndose a pagar al cliente en la 

fecha del vencimiento. 



�-

· 1.1.

l. NOCIONES GENERALES

DEFINICIONES Y TERMINOLOGIA 
! 

La palabra factor es de or:Lgen lat:Lno. En general, de 

signa a quj_én actúa o hace algo por cuenta de otro. El 

latin calificada de autor a quién actuaba por cuenta 

propia. 

Podemos definir también el factor como la empresa comer

cial que presta, a los productores y a los distribuidores 

de bienes, ciertos servicios especializados, relativos 

a los aspectos finan�ieros,al créditos, los cobros y 

la contabilidad. 

Por su parte, la literatura económica fran
cesa ha suministrado numerosas definiciones 
de la palabra factoring y la Chanbre Nationale 
des Conseillers fjnanciers �- C.N.F.C.- organis 
mos Fancés, propone lo siguiente: 

La operación consiste en una tFansferencia 
de deuda comercial de su t:i..tular a un factor 
quien se encarga de cobrarla y que garanti
za. el buen· resultado de la operación, inclu
so. en caso de morosidad, momentánea o per
manente del deudor, a cambio de

1
la percep

ción de sus gastos de intervención.

1ROLIN, Serge. El Factoring. Madrid. Pirámide.1974.p.1O.
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Dentro qe la mi.sma Francia, el factoring es un convenio 
i 

de e·fecto permanente, estableciendo entre el contratante 

y el f a.ctor, segú n el cual el contratante se compromete 

a transferir al 

ros deuldores; 

factor las f ac tu ras 

en contrapartida, el 

que _posee de 

factor se 

terce-

encarga 

de efec�uar el cobro de .las deudas, de garantizar el 

resulta�o final, incluso en caso de morosidad del deudor. 

Hemos cbnsi derado al definir el factoring como un con

junto de servicios prestados por una sociedad especiali.

zada a 1as personas o insti tuci. ones que .deseen confiarle 

la gest�ón de sus deudas y, eventualmente, obtener una 

nueva forma de crédito a corto plazo. 

1 

1.2. A�TECEDENTES HISTORICOS 

1..2.1. Los ori-genes. Se puede decir, como se· ha di.cho, 

en tantos otros oficios del mundo, que la idea de trans

ferir las · deudas y a su vez tomarlas por otros, es tan 

anti.gua como la human idad. 

Parece ,ser que e], origen de factori,ng se remonta a la 

época de Hammurabi., en Babilonia, en .el 1792 antes de 

Jes ucr:lsto. 

Encontramos en los feni.ci;os, mercaderes de toda la vida 

indicios de haber establecido numerosas factorias� en 
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costa del Mar Medj_terráneo, como lo comprueban documentos 

Griegos y Latinos. 

Estos/ Fenicios, en cada uno de sus asentamientos, colo-

caban una persona, que era el representante del patrón 

ante quien era responsable de los negocios tratados en 

su región prevj.amente delj_mjtada. 

l. 2. 2. La edad media. En la edad medj_a, .quienes se de-

dedicaban a éste oficio, generalmente era mercaderes

ya v�ejos, que recorrían las regiones mas apartadas y 

menos. desarrolladas. Ellos llevaban consi.go · la ci vj 1:i. za

ción a aqu�llos lugares donde era totalmente imposible 

penetrarlos por lo apartado del· lugar o por carecer de 

incentivos para los comerciantes. Los mercaderes eran 

auténticos representantes comerciales, eran intermedia

rios entre sus patrones y las gentes de aquellos luga-

res. 

l. 2.3. Los grandes descubrimientos. Debido a la expan-

sión de las colonias Inglesas, Españolas y Francesas, 

en el siglo XV, el factor fué adquiriendo cada vez mayor 

importancia y m�s demanda en las nuevas negociaciones. 

A 1 as e o m p a ñ i as de f a_c to r i ns ta 1 ad as en e 1 Nuevo Mundo , 

les fueron confiadas mayores responsa bi li da des y también 
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mayor ·autonomía; se const:i. tuian así- en los representantes 

de los colonizadores en el Nuevo Continente. 

El fa'ctor comienza a especial:i.zarse y a redondearse en 

la or:ganización que más adelante· vendría a ser, al lado 

del surgimiento del comercio textil. Esta rama experi

mentaba un gran desarrollo y utilizó al máximo las faci

lidades del factoring. 

1.2.4. El mercantilismo. La instalación de despachos, 

comerciales en los países recientemente descubiertos 

y colonizados no era posible sin el apoyo de un gran 

, i numero de representantes que se responsabilizaban de 

la v�nta y del almacenamiento de los productps. Para 

tal e:f ec to, fueron construí das grand es na ves y se esta

blecieron canales de distribución. El comercio con ésta 

parte del mundo se fué tornando cada vez más productivo, 

y es asf como los comerciantes Europeos delegan aún más 

en los representantes las re1:3ponsabilidades de sus tran

sacciones. Dada la distancia y el volumen de "las ne go ci a-

ciones entre Continente y Continente, hicieron que a 

los factores se convirtieron en. orientadores decisivos, 

de B,us patronos,. inf armándoles todas las condiciones 

de mercado, exigencias de la clientela, y proporcionán

dole orientaciones de índices de precios, lo cual lcis 

llevaría a precios más competitivos. 
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El com�rciante continuaba co-rriendo con el riesgo comer

cial y: financieramente eran responsables de las opera

ciones que el factor ejecutaba en su nombre. 

Da do el volumen de los ne goci,os,, el peligro de las malas 

transacciones llevó a los comerciantes a seleccionar 

su clientela •. Se abre asi una nueva función para los 

factore.s; recoger i.nf ormaci ón acerca de la clientela 

local,· lo que hace -posible que e·1 riesgo del comerciante, 

sea menor en las negociaciones. 

Los factores que primero ofrecieron ésta garant:ia fueron 

los j_nstalados en Norteamérica. Estos f ac tares gar an t:i. za

ban el bu en resulta do de las transacciones donde ellos 

intervenían. 

Las condiciones estaban dadas los dueños de los negocios 

no tardarían en proponerle a los factores, ya mucho mas 

adinerados, que desempeñaran el papel de fi,nanci_e-

ros. Se acordaron anticipos sobre las mercancías almace-

nadas éste era cancelado en el momento de la entrega 

de la mercania. 

El factor tenia entonces poco que perder, ya que las 

mayores pérdidas vendrían de la mala selección de la 

clientela, y en esto eran especialistas. Ganaban una 
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comi si óµ por las ven tas y una comisión de derechos de 

garantía. 

Se llega así a la función siguiente 

ñar el factor, el financiero. El 

que empezó a desempe

factor encargado de 

tal función se llama Old Li ne Factor. Por su prop:i. a j_ n:i. -

ciativa, cuenta y riesgo se encarga del cobro de las 

factura� establecidas por el comerciante y f:i.nancjadas 

previamente por él mismo. 

Anterj_ armen te, el factor pagaba al productor previa de

ducción de su comi,sión. Después de haber cobrado, y con 

arreglo a su nueva funciqn, el factor debia pagarle al 

productor a la recepción de las mercancías. 

1.2.5. ·La crisi,s de los años 30. Los bancos comerc:i.al 

miraban con despreocupación la competencia que pudiera 

hacerles los factoring; en los años 30 los bancos parali

zados por la crisis bancaria y monetaria, permitieron 

que las compañias de factoring realizaran todas aque� 

llas transacciones que les estaban imposibilitadas a

los bancos, ya que a las sociedades de factoring no se 

les aplicaban las leyes y normas que cobijaban a los 

bancos. 

Tenernos que ante ésta situación el volumen de negocios, 
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en los Estados Un:i.d·os eran en 1931 de 726 m:i.llones de 

dólares: y, en 1945 de 1. 565 m:i. llones. 

1.2.6. :Los años 50. Las sociedades de factoring funcio

naban normalmente y el volumen de negocios iban en aumen

to, pero sin experimentar g,ran,d.d.!o-sos aumentos, no se con

tentaron con el sitio hasta ahora alcanzado. 
1 

Empezaron a surgir nuevas ideas, el factoring origina

rio del vi.ej o Continente, parte de Gran Bretaña .a los 

Estados Unidos de América. Estos les añaden nuevas varian

tes al , ya modelo creado de fac toring en Europa, y llegan 

a crear el New Style Factoring. Se lanza entonces, Esta-

dos Unidos al mercado Europeo, con un nuevo estjlo y 

nuevas maneras de funcionamiento del factoring lo devuel

ve corregido al continente que lo creó. 

1.2.7. Gran Bretaña. En 1962 la cadena tnternational 

& Factors fundó en Londres su primera fi-liación Europea 

y d.e.sde entonces alcanza un volumen med:i.o de negocios, 

anual de 25 millones de ljbras esterlinas. 

En 1963 se creó la Porland Groups Factors. Su volumen 

medio de operaciones igual al de la International Factors 

unos- 25 millones de l:i. bras de esterlinas. 
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Poco tiempo después aparecieron otras sociedades, tales 

como la: Shild Factors, con un volumen de operaciones 

anual de 20 millones de libras. 

En 1966 se estimaba que la cifra de lo� negocios factori

zados e� Gran Bretaña alcanzaba los 100 millones de libras 

esterli�as. La parte del factoring en la financiación 

seguía siendo la misma. Así el total de las financiacio

nes acor·dadas por las sociedades de ventas a plazos se 

elevaba en 1966 a 1.260 millones de libras; y los anti

cipios de los bancos a las sociedad es priva das, a 5 .189 

millones de libras y los créditos de aceptación a unos 

600 millones de libras. Si bien ésta parte del f ac toring 

era mínima, y continúa siéndolo, los directivos de las 

principales sociedades Británicas, manifiestan ya un 

gran optimismo. En efecto, consideran que el factoring · 

no ha alcanzado to da via el 10% de sus clientes potencia-

les. 

l. 2. 8. Francia. A d if er encia de Gran J3retañ.a, Francia

ha estado mucho más demorada en adoptar el factoring. El 

descuento comercial, barato no dejaba espacio libre para 

-que se intentara el factoring.

Sin embargo, las negociaciones de Francia poco a poco 

han ido examinando el manejo de sus transacciones a la 

luz de la nueva técnica. Así en 1964 la cadena Interna-
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tional Factorjng cre6 en Francia la _S_o_c_J�·e_t_e __ F_r_ a_n_c_a_i�s_e_ 

de & Factoring. 

Actualmente el factoring · ha adquirido derecho · de ciuda

dan:í a en Francia y se ha instala do a través del comercio 

exterior. 

En Franti a el facto ring goza de una considerable ayuda, 

ya que se integra en el programa de modernizaci6n de 

los créditos preconizados por el V plan. 

1.2.9. Los �stados Unidos en la actualidad. En los Estados 

Unidos practican el factoring unas ·100 sociedades. 

Las cinco gigantes del factoring nort�americano son; 

Walter E. Heller and Co de Chicago, James, Talcott Inc, 

de Manhattan, First National City Banck, de Bost6n. Wi

llian Iselin and Co de Nueva York. Textile Banking Corpo

ration de Nueva York� 

En los Estados Unidos, el factoring se_ ha beneficiado 

de los siguientes factores: 

Primero: el medio geográfico y el contexto politice. 

Debido I a las di.stancias en este terreno, los comercian

tes no po dian conocer ampliamente su clientela, y sus 
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demás a0il.egas en los negoc:i,os y deciden entonces, depo

sitar su confianza en s�ciedad especializadas. 

"El mi.sµio Pre si. dente de los Estados Unidos Jhon F. Kene
¡ 

dy abog:ó en 1961 en favor del factoring y señaló a los 

productores Norteamericanos lo que éste 
3 

como factor de expansión en el extranjero". 

representaba 

Segundo: La or gani zaci ón bancari.a. Cuando llega el facto

ri.ng a los Estados Unidos, el crédito no estaba desarro

llado; solo ex:i,stia el créd:i,to de caja y solo respondía 

medianamente a las exi.gencias de los pr?ductores y empezó 

entonce$ el factoring a ocupar un puesto importante en 

el medi9 f:i,nanciero. 

El sistema, bancario, mal desarrollado, nos permitía la 
1 

obtención de informes sobre eventuales socios comerci-a-

les. Siendo poco practicado el descuento y estando poco 

difundi.da la letra de· cambio, el cheque hab:í,a conqui.sta

do el mercado financiero, llega el factoring en el prec:i,-

so momento. 

1.3. LA CATEGORIAS DE FACTORING 

Ya hembs señalado de que manera el factoring se fué 

3MAYA, Jaime. El factoring. Un nuevo sistema de f:inanci.a
ción. En: Nueva Frontera. Vol. 2. 1981.p.27. 
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desarrollando a través del tiempo, tomando diferentes 

formas : para adaptarse continuamente a las exigencias 

de los �omentos y circunstancias que económica y financie
¡ 

·· ramente! se estaban vi�iendo en los lugares donde iba

llegando.

El factoring lo podemos clasificar asi: 

1.3.1. Según su contenido. 

l. 3. l. 1.  Fac toring con f inanci ación. En es ta modalidad,

el cliente puede obtener del factor el pago inmediato

de los créditos oportunamente cedidos, incluso, ·pendien-

. te el plazo para poder hacer efectivos las facturas. 

El factor por su parte, corno nuevo titular de los cré

ditos, :tiene derecho a los intereses que perciben los 

créditos pendientes de pago. En esta modalidad, la venta 

que hace el empresario equiv�le a una operación de canta-

do. 

Esta es la modalidad más propia del factoring. Se conoce 

también con la denominación OLD LINE FACTORING. 

L 1. l. 2;. Fac toring sin financiación. En es ta clase de 

factoring, al interés de la operación, no es la finan-

ciación de factor, sino los servicios de asistencié� 
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-, 
técn:i..ca : ' 

contable y adm:i.,ni,stra ti va. Los pagos de las 

facturasi se efectúan en la fecha pre vi,s ta para cada uno. 

La empr�sa facturada busca racionalizar y optimizár el 

funciona�iento de estructura de mercadeo, dejando au-

sen te la, financiac:i.ón de las ventas. 

1.3.2. S�egún su ejecución. 

1.3.2.1. Conocimiento del factor por los deudores. En 

es ta modalidad el cliente hace mención en to das sus f ac

turas sobre quien es el' factor y la facultad que tiene 

para cobrar y recibir el valor de sus créditos. El clien

te ademá-s, se obl:i.,ga - a rechazar . todo pago que se le pre

tenda hacer directamente. 

1.3.2.-2. ·Desconocimiento del factor por los deudotes. 

En este supuesto el factorado mantiene la reserva sob:re 

la persona del factor frente a los clientes de éste. 

: El pago , de las facturas las efectúan los deudores al 

empresario. El factorado se obliga para con el factor 

• a . rem:Ltirle el importe de las factura, tan pronto como 

le sean : canceladas. Los servicios que presta el factor 

, en estos casos se limitan a la cobertura de los ries-1 

gas de : inso 1 v enci.a, a una eventualmente financiación 

y lns de investigación comercial. 
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1.3.3. :Según el área geográfica. 

1.3.3.1; Domestic factoring. Es el factoring interno. 

En este· caso el factoring, el proveedor y el comprador 

residen en el mismo lugar o país. 

1.3.3.2 •. - Internacional 
1 

! 

factoring. Es utilizado cuando 

el proveedor y el comprador residen en lugares o países 

diferentes, cuando ya la actividad se re ali.za de pais 

a paí,s. 

1.3.3.3. Factoring de exportaci6n. En esta modalidad, 

se toma. las deud�s que ti.ene el cliente sobre deudores 

extranjeros. Para los factoring es dificultoso poseer 

toda la informaci5n necesaria acerca de los deudores 

extranjeros, para tal _fin, los factores . han creado una 

cadena de· factori.ng que llegaría a suministrar 'informes 

sobre los deudores extranjeros; informaci5n sobre los 

riegos de cambio, liquidez de la empresa, riesgo de trans

ferencia e i.nclusive los riegos de transferencia e inclu

sive los riesgos de tipo político a que hubiere lugar 

en determinado caso. 

J..3.3.4 •. Factor:i_.ng de i.mportación. Se presenta cuando 

el cl:i.ente del factor es extranjero y se compromete a 

transmitir a un factor nacional las deudas que pudieran 
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detentar :sobre clientes nacionales • 

.. 

1.3.4. 
1 

New Style Factoring. Es el más, practicado en los 

,Estados [Unidos. La operaci6n es exactamente la misma, 

, pero se �mplían considerablemente el conjunto de servicios 
1 

a la cl;ientela. Se ofrece una completa gama de servi-

cios fin!ancieros, aproximándose el factor a un banque-

ro. 

1.3.5. Undiclosed factoring. Se conoce con este anglicis

mo el contrato por el que el factor adquiere las mercan

cías de .su cliente, al cual nombre su agente de ventas. 
1 

También 1se le conoce con la denominaci6n "MONEY W ITHOUT 

BORROWING, y- en Italia como quasi-factoring. 

1.3.6. Drop shipment factoríng. En esta modalidad el 

factor' se compromete a garantizar a su cliente la finan

ciaci6n de su actividad. También se le denominan "MILLE 

AGEN FACTORING". 



2. ESTRUCTURA DEL FACTORING

2.1. FUNCIONAMIENTO DE UNA SOCIEDAD DE FACTORING 

2.1.1. Qu� es un factor.· Como dice Jaime Maya, que: 

Una sociedad de factoring es una sociedad finan
ciera cuya función social consi.ste en comprar 
deudas comerciales a la vista o exigibles a 
corto plazo, negociar las y prestar un conjunto 
de servicios comerciales y financieros a su 
clientela, con arreglo a un contrato previo, 
establecido para ci-erta

4
duraci.ón, que vincula 

al factor con su cli-ente.

Esta defi ni ci.ón nos ter mi na d·e proporcionar o nos re don

dea la idea y el concepto de factoring que anteriormente 

habíamos mencionado. 

A quien i n t e r es a e 1 fa c to r i n g ? - • E 1 facto r i. n g di s p o ne 

de una especi.ali.zacj
_.
Ón en los servic:i.os que ofrece, al 

poder realizarlos económicamente por cuenta de varios 

clientes con los medios humanos y mec§nj_cos adec�ados. 

-,Por otrq lado, se comprende que la pequeña y mediana 

4 I b i. d • p • 7 8 • 



17 

empresa tenga dj_.f:i,cultades económ:i.cas para mantener 

espec:i,al�stas en todas las áreas de responsab:i.l:i.dad de 

la empresa. El factor:i_ng puede pues, ofrecer sus serv:i.c:i.os 

a la pequeña y med�ana empresa, princ:i.palmente animado 

a sus dirigentes a que concentren sus esfuerzos en la 

producc:i.ón y distr:i,bución. 

El factor:i.ng :i.nteresa a la pequeña y mediana empresa 

y aunque en el factoring de exportac:i.ón puede :i.nteresar 

o tambi§n a la gran empresa.

Es de utjlidad el factoring a aquellas empres?J.S que ven

den pro�uctos de consumo no perecederos, con carácter 

·regular y periódico, en unidades relatj_.vamente peque-

ñas, a corto plazo y a una di,vers:i.ficac:i.ón de clientela. 

Asf pues, por lo general el factoring parece ajustarse 

a las empresas que venden productos de p:i.el, calzado, 

marroquinería, textiles, confección, transformados cerá-

y transformados metálicos para la construcción 

y artículos de deporte, artículós duraderos d·e la casa, 

y pequeña herrami.entas, artículos de plásticos, conserva 

alj,ment:i.cias, etc. 

La c�ptación de cl:i.entes por el factor, se realiza dentro 

de los · sectores señalados, por .1·0 general, y atendiendo 
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a los siguientes criterios de selección: 

Primero: Solvencia moral, que el hi.storial de la empresa 

no muestra jncidencia o desequilibrio anormales. 

Segundo: Producto, el factor busca clientes que vendan, 

producto con gran aceptación por parte del pfiblico. 

Tercero: Iljnamismo del cuadro directivo, el factor requie

re un equipo dirigente dinámico competente, al frente 

de la empresa con la que contrate. 

Cuarto: Empresa en expansión, por lo regular estas empre

sas cuentan con ingresos crecientes por sus mayores factu

raciones. 

Los· servicios que realiza el factor por su cliente son 

los siguj_entes: 

Investj_gacj ón de cl:i.entela, el factor sust:i.tuye el depar

tamento de crédito de su cl:i ente y, por lo tanto, se 

obliga a realj,.zar una investigación adecuada de la sol

venc:i� _ y.moxalidad· d�l_presunto comprador. 

Garantía de cobros, al ser la evaluación del riesgo res-

·ponsa bili dad del factor, . es evidente que los fallos 
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que en este sector se produzcan, deben ser soportados 

por él. , De tal manera que la transmisión al factor de 

los créditos originados por las ventas se realiza sin 

recursos: sobre el cliente, si�mpre y cuando el f�ctor 

ha y a a p r: o b a do 1 a v en ta y lo s m o t i v os d e i m p a g o p o r e 1 

comprador sean la insolvencia o morosidad prolongada. 

·contabilidad de ventas, las operaciones aprobadas, dan

lugar a la materialización de las ventas y a la transmi

sión al factor de los créditos originados por éstas. Y

consecuentemente el cliente deja de tener una variedad,

de compradores en sus libros para tener uno solo, el fac-

. tor que le ha comprado sus créditos. Simplifica a su con

tabilidad.

Cobros, . J_a transmisión de los créditos al factor desplaza 

hacia este·la responsabilidad del cobro tanto en los casos 

en que se origine el libramiento de letra o recibo como 

en los casos .de venta en régimen de cuenta corriente o 

reposición de fondos. 

Financiación, a éste servicio se puede acoger el cliente 

en el caso de que, además de los anteriores, requiera 

movilizar sus ventas. Es pues optativo para el cliente 

y obligado para el factor, si bien este, limita habitual

mente su• obligación al 80 y 90% de los créditos que se 
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le ceden. 

Los rasgos más salientes de éste servicio del factor 

son los que a través del cliente encuentra ampliada una 

base de solvencia a la correspondiente suma o acumulaci5n 

de la solvencia de sus compradores. En suma, que el factor 

valore los compradores, la calidad del equipo humano 

dirigente y la del producto que vende, aspectos que jus

tifican la desproporci5n ex�stente entre los riesgos, 

asumidos y el valor real de la empresa. 

Que al movilizar los créditcis transmitidos al factor 

le convierte sus ventas a corto plazo en ventas al con

tado puesto que como hemos visto, la transmisi5n se hace 

sin recursos. Consecuentemente la rotación que puede 

llevar a·cabo la empresa es muy superior. 

2�1.2. Organigrama tipo. Detallamos antes que todo y 

brevemente, la importancia que tienen los d ep artamen tos 

de Relaciones Públicas y Secretariado en las sociedades 

de factciring, ya que estos dos departamentos son motores 

de una excelente eficiencia en cualquier sociedad de 

factoring. 

Relacion�s públicas, tiene como objetivo principal llevar 

a cabo las decisiones de política general emanadas 
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desde la dirección general. 

El princ:i_.pal fin de relaciones públicas es consegu�r 

nuevos, cl:i.entes, aspee to valiosfsimo dentro de las socie

dades de factoring ya que el número cada vez mayor de 

la clientela, <lepen.de el monto de dinero con que la socie

dad de factor:i_ng devenga su ganancia. 

Este departamento partid_pa en las j_nvest:i.gacj_ones perti

nentes a que haya lugar en cada firma de un contrato, 

incluso también llega a cerrarlos. 

Se encarga además de la divulgación de la sociedad, el 

tipo de garantías que ofrece, si tiene conexiones con 

otras sociedades de factoring dentro del mismo país o 

fuera de él, sintetizando proyectar la imagen de la socie

dad de fa¿toring al mercado financiero y econ�m:i.co. 

Secretaria do, este <lepar tamen to es el responsa ble di.rec

to de toda la correspondencia que llega y que sale- de 

la sociedad. La correspondencia en las sociedades de 

factorj_ng por su mismo carácter es supremamente volumi

n os o e i m p o r t.a n t e , 1 o más a c o ns e j a b 1 e es q u e é s t e d e p ar -

tamento tenga la importancia debida. 

Este departamento ofrece un �ontrol y una clasificación 
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créditos de la sociedad de 

2.1.3. Las sociedades de factoring. En Francia, las 

leyes que rigen el estatuto de las sociedades de facto

ring son bastantes estrictas. 

En 19641 el Banco de Francia tuvo un pr on unci ami en to hacia 

las sociedades de factoring y decidió que éstas deber ían 

ser consideradas como bancos y organismos financieros. 

Es así como las sociedades de factori.ng deberían inscri

birse en la lista ofi ci.al de bancos y acogerse a las 

reglamentaciones existentes para los esta bleci.mi en tos 

financi�ros. Debe llevar · un reconocimiento y por parte 

del Consejo Nacional del crédito. Est� sometido a la 

vigi.lancia de la Com·i si ón 'de Con trol de los Bancos, • 
1 

por 

lo tanto debe tener a su di�posición todos los tipos 

de balance. 

Igualmente, deben presentar una declaración mensual de 

los créditos en curso, y entregada a la central de riesgos 

del Banco de Francia. 

Las sociedades de factorj_ng en Francia no pueden reci bi, r

depósitbs procedentes del público ni tener compromisos. 

bancari.os 10 veces superiores al valor de sus propios 
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i 
fondos. Esta es la razón por la que los factores mant:i_e-

¡nen estrechas relac:i..ones con los bancos Y. con poderosos ' 

1 
:grupos e�tranjeros, Alemania y Bélg:i_ca. 

'En· la Re�úbl:i_.ca Federal Alemana las soc:i.edades de facto
' ' 

rj_ng t:i. e nen es ta tu to de bancos, m:i. entras que en Bélg:i. ca 

deben 
1 

clases 

1 

obtener 
1 

k·· me, :ias. 
' 

el reconoci.m:i.ento del M:i.n:i..steri o de 

2.1.4. Las garantfas de los factores. En Franc:i.a, 

factor ti:ene 
1 

la calidad de subrogada y como tal, es 

pi.etar:i..o !de la deuda que le ha s:i_do entregada y' 

como tal 4e todos los derechos y garantias. 

las 

el 

pro-

goza 

La cuenta. corriente es una de las mejores garantías en 
' 

taso de f�aude, autor:i_za las compensac:i_ones. 

�n los contratos, a veces se est:i_pula que el factor se

reserva el derecho de -librar una letra a cargo del pro

-veedor. Puede tamb:i_én hacer una retrocesj,Ón de las deu

das ce d:i .. das.

! 

Las sociedades de factoring recurren al seguro del cr�di

t10 para cubr:i.r la mayor parte de las deudas a�eptadas 

const:i_.tuye; ésta una de sus mayores garantfas. 
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a la diversificaci5n del trabajo y a la especializaci6n. 

En el financiamiento con el comercio exterior� los facto-

res han creado pagarés especiales. En algunos paises 

está admitido el recurrir al pfiblico. 

2.1.6. Relaci.ones entre bancos y factores. Contrariamente 

a lo 
' 

que po drfa pensarse en una forma q ui.zás a pri.or i. 

las relaciones entre el factor y los bancos es estrecha 

y además complementaria. 

Las gestiones reali.zadas por los factores no intervienen 

para nada con las re ali za das por los bancos, y en njngfin 

momento el banco o factor se ven perjudi.cados por las 

acciones econ6micas de cada uno. 

No exi,ste pues, competencJa alguna entre dos entidades 

comerci,alés y pensamos que del verdadero trabajo en con

junto puede lograrse una buena cornbinaci6n financiera 

o que permitiria a cada uno de ellos su engrandecimientos

como entidad con sus objetivos y recursos propios •. 

A través de la historia de las constituciones de las 

sociedades de factoring en los diferentes parses, se 

puede observar que precisamente son los bancos los inte-

·resadas en establecer· relaciones con los facto res, 
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que pueden tener 

los m:i.smos bancos 

qu:i.enes desean partic:i.par y no a la inversa. 

El futuro financ:i.ero de los factor:i..ng es dif5;c:i..l de tra

zar. Los bancos pueden part:i.c:i.par, pero también pueden 

mantener solamente relac:l,ones comerc:i.ales con los facto-

res. 

De ·todas formas ante el crecimj_ento de este tipo de so-

ciedad comercj_al y financiera se requj_ere una mayor 

partj_c:i.pacj_on. por parte de los bancos y de las compañías 

de seguros. 

· 2.2. ASPECTO JURIDICO 

En los dj_:I: eren tes países en que se ha implan ta do el f ac

tori ng ha s.icdo necesarj_o buscar algunas normas, con el 

fin de fijar el marco jurfdi.co dentro del cual pudi.eran 

ejercerse la acti vj_dad de los factores. Esta es la razón 

por la que, cuando estudiamos hoy d5;a los aspectos jurf

dicos del factoring encontramos leyes y normas tan diver

sas como complejas. La ca usa es que el f ac tor:i. ng no se 

ha introducido en los diversos países con su propia juris

dicción. Ha tenido que instalarse entre las · técnj_cas 

comerciales y. bancar.ia�, tomando ya prestados de un lado 
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y de otro los fundamentos j uri.d:i.cos riecesar:i..os a su fun

c:i.onam:i.�nto. No obstante desde hace algunos afias, las 

cadenas jnternac:i.onales de factorj_ngs :i.ntentan obrar

en favor de una c:i.erta un:i.form:i.zaci5n de las normas jurf

d:i.cas que r:i.gen las operaciones de los factores. Este 

esfuerzo parece mal recompensado, p�es.:::si :el f ac tor:i.-ng sale 

del marco j urf.dj_co en el que ha estado :i.nserto trad:id.o

nalmente, las operac:tones reali.zadas no serán j urfd:i.ca

men te_ válidas. 

Creemos que éste es un problema importante, al que las 

autor:i. dad es de los pai,ses ':tnteresados deberi.an prestar 

atenci5n. 

Por lo mismo que la mayorfa de ·1os paises han establecido 

leye'T' ·que presten la misma atenc:lón a la técn:i.,ca de fac

torj_ng. Pensarnos que, a falta de un marco de funciona

miento menos rig:i.do, puede- verse frenada la expans:i.5n 

del factod_.ng. 

i.as bases jurr.dicas del factor:ing en Bélg:i..ca, según la 

ley de este pais, la sociedad de factor:tng es una :i.nst::i,.

tuc:i..ón f:i.nanc:i,era, _ no cae bajo el control de · 1a regla

rnentact5:n bancaria, pero toda soc:i.edad que desee real:i.zar 

operac:i ones de factoring debe ser reconocida a estos 

efectos por el M:i.n:i.ster:io de las clases medias, en tanto 
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que soc:i.edad d:i.spensadora de créd:i_.tos. Se puede consta

tar que, aquí el legislador t:i_.ende a considerar fin:i.camen-

te el' papel de d:i..str:i.buj_dor de créd:i..to desempeñado por 

la so�iedad de factor:i.ng. Creemos que se ha ins:i.st:i.do 

suf:lc:i.enternente sobre el hecho de que el factor es una 

soc:i..edad que di.spensa pr:i.nc:i.palmente unos serv:i.c:i..os, 

siendo el crédj_to un aspecto :i.mportante, pero no obstan

te sectjndarto, de su actividad. 

Por otra parte se ha susc:i.tado una :i.mportante controver

s:i.a a propós:i.to de la oportunidad de someter las socieda

des de factori.ng al control. bancario. Algunos af:i_rman 

que éste es .:l.ndi.spensable y basan su afj,rmac:lón en el 

hecho de que una· sociedad sujeta a control gana mucho 

más fácilmente la confianza del pfiblico. 

Otra tende�cia sugiere que no debe camb:i.arse la si.tua

ci ón actual:- la función de crédito es sólo una activi

dad accesor:i.a de los factores; éstos tienen como primera 

finalidad la de prestar servicios, y no se comprende 

la razón por'la cual las sociedades de factoring deberían 

estar sometidas a la r:i.gurosidad del control bancario. 

El contrato de factoring es un contrato de naturaleza 

comercia 1 y , .por con si g u :i ente , p o d r á ser pro bato r i o j u -

ridicamente - código de comercio art. 25 libro I, titu-
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lo IV. 

Se trata de un contrato permanente, consensual 

lagmático, establecido a titulo . oneroso. 

La base de este contrato es una ces:i.ón de deuda. Como 

tal lleva consi.go una subrogación, de hecho y de dere

cho, el, factor adq uj_ere la propj_.e dad de las deudas que 

le son cedidas. En varias ocasiones, el. cód:i.go civil 

hace referencia a la cesi.ón de facturas y a las conse

�uencias en que de ella se derivan. Asi el art. 1689 

Libro III titulo IV, prevé que en el traspaso de una 

deuda, de un d ere·cho, o de una acción sobre tercer os, 

la entrega del titulo produce efectos li.beratorios entre 

el cesionista y el ces:i.onar:i_o. 

Este artículo del código civil tiene como consecuencia 

el reconocimiento legal de la cesión de una deuda. Ade-

más 

VI, 

sólo 

es completado 

que estipula 11 

queda obligado 

hecho al deudor". 

por el art •. 1690 Libro III, titulo 

respecto a terceros, el cesionario 

por la significaci.ón del transporte 

Estos dos artículos del código ci vj_l dan bastante clari

dad para. poder trazar el marco juridj,co del factorj_ng. 

Afortunamente a estos dos artículos, dos leyes se han 
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promulgado con relación a ésta cuestión: La ley 25 de 

octubre· .de 1919. Esta ley reconocía únicamente las factu-

ras establecidas por personas que tuviesen la calidad 

de comer�ia�tes. 

Estas facturas son las únicas que podían ser endosadas 

se había dado un primer paso hacia la elaboración de 

una regl�mentación. 

Por otra parte la ley del 31 de marzo de 1958, hace ex

tensiva la cesión por endoso, a to da deuda originada ya 

por actividades profesionales, comerciales o civiles. 

A partir de las relacionadas con el ejercicio de las 

profesiones liberales. 

Las bases jurídicas del factoring en Estados Unidos, 

desde 1923, las deudas podían ser libremente objeto de 

cesión en los Estados Unidos. Sin embargo, según los 
-

Estados las formalidade_s de cesión eran diferentes y 

se manifestaban tres tendencias: 

Primero: Conforme a las antiguas normas coloniales ingle

sas, la cesión solo podía hacerse en ciertos Estados 

por medi� de una advertencia dirigida al deudbr. 

S.egundo:. Según la ley norteamericana, toda cesión escri-
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ta en donde se espec:i..f:i..ca la deuda ced:i..da es s uf:i.c:i.ente 

para proteger los derechos del factor, incluso si no 

se envía al deudor la not:i.f:i.cac:i.6n de la deuda� 

Tercero: Según una norma jurídica especj.al, v:i_gente en 

el Estado de Maschussette, una ces:i_.6n de deuda s:i.n not:i.-

ficaci5n tiene val:i.dez y produce efectos a menos que 

de buena fe el pago un segundo ces:i.onar:i.o haya rec:i.b:i.do 

de la deuda, o que la haya sometido a la dec:ls:i.5n del 

Tr:i. bunal, u obtenido renovac:i_6n, o adm:i.n:i.st rado la prue

ba de la deuda por un efecto comercial. 

En otros Estados pocos numerosos, la ces:i. 6n de la · deuda 

debia quedar registrada en un organ:i.smo pfibl:i.co. 

Es evidente que la confus:i.6n resultante de ésta d:i_.ver

gencia no podia durar y que se imponia una uniformizaci6n 

de las costumbres. Así, se lle_v6 a cabo cierta normali

zación de todas las reglas que regian el comerc:i.o :i.nter:i_or 

en los Estados Un:i.dos. Estas normas fueron agrupadas 

en el Uni,form Comerci_al Code, cód:i.go comercial unifor-

me-. 

En f unc':l 6n de la apl:i. cac:i. ón de las normas del Un:i. f orm 

Comer d. al Co de, las sigui entes son las garantí.as de que 

goza el factor-en los Estados Unidos. 
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Pri.mero: El factor puede conminar a su cliente al pago 

de las !sumas que hubiera debido cobrar si. la operación

s� hubiese desarrollado con normali.dad. Como acreedor 

Y privilegiado, el factor tiene un derecho especial 

sobre estas sumas de dinero; esto produce como consecuen

cias, o entre otras, el protegerle contra toda acción 

de los acree dores de los clientes, por ejemplo en caso 

de quiebra. 

Segundo: El factor conserva cierto derecho sobre las 

mercancias que el comprador podr�a haber devuelto o recha- · 

zado, esto tiene la ventaja de permitir · que, en caso 

de quiebra, estas mercancias no caigan autom&t:i.,camente 

en las masas de los acti.vos dei quebrado, sino que per

manezcan en una situación completamente ventajosa para 

el factor, quieri adem&s es acreedor del quebrado. 

Tercero: Para to�a operación, el factor dispone de un 

fondo de reserva, mas o menos 10 por 100 de la deuda 

en caso de falta del cliente. 

:cuarto: Después de la cesión de la deuda, el cliente 

no puede mo di,f i car las cond ici on_es de la venta sin el 

acuerdo de la sociedad de factoiing. 

Quinto: Segfin las normas del Uniform Comerci�l Code, 
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el comprador no puede oponerse a los derechos que ti ene 

su prov�edor de ceder la deuda.

Las bases jurtdicas en Gran Bretaña, es de donde vol

vi5 a partir el factoring a la conquista de Europa. 

Para el buen funci.onamiento de la operaci5n son necesa

rios dos documentos: 

Primero: Un escrito por el cual el acreedor cede sus 

deudas al factor. 

Segundo: Una not:Uicac:i,5n advirti.endo al deudor de ésta 

cesi.5n de deuda. 

&e imponen las siguientes consideraciones: 

Primero: Es necesario que el convenio factoring no permi

ta en modo alguno suponer que se trata de un préstamo 

de dinero. 

Segundo: El convenio no puede hacer suponer que la 

compra de las deudas pueda provocar la creaci 5n de una 

hipoteca sobre los bienes del proveedor. 

Tercero: Con el fin de ·evitar. el pago_ de p6lizas, de 
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ningún documento podr� deducirse que se trata de cesiones 

o que por separado, sobrepasen una cifra superior a las

5.500 libras esterlinas. 

Cuarto: En Gran Bretaña es costumbre que los bancos 

tomen una garantra general sobre los activos de los pres

tatarios, y a menudo sus deudas. Esto explica que, si 

el cliente goza ya de una escri.tura bancaria, el factor 

encontrará a veces di,f:i,cul tades para obtener del banque

ro un levantamiento sobre las deudas que posee en garan

tia. 

2.3. EL COSTO DEL FACTORING 

En la fijación del préstamo de factoring entran dos ele

mentos: la re tri buci ón de los servicios de ges ti. ón pres

tados por el factor y los i.ntereses pagados en caso de 

financiamiento de la deuda cedida. 

La comisión del factor, 

po� un porcentaje del 

ésta comt.sión 

importe total 

queda expresad� 

de las facturas 

cedidas por el m:iembro a su sociedad de factoring. Este 

porcentaje varfa mucho más aún en los pai-ses como puede 

apreciarse en la Tabla siguiente. 

El miembro, la investigación previa suministra informa-
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ción sobre la cal:i_dad del cand:i_dato a miembro, no sola

mente se tiene en cuenta su reputac:i..ón s:t..no tamb:i..én el 

tj_.po de sus act:i.vj_dades. Por ello, algunos m:i,emb:r:·os que 

ejercen sus actividades en sectores estables o en expan

sión gozan de un porcentaje más favorable que otros, 

cuyo porveni.r es más di,ffci_l de pre veer. Este porcenta

je puede también variar en función de una proyectada 

expans:i.ón de la empresa autorizada. 

Los deudores, una vez conocida la situación del miembro 

la sociedad de factorj__ng se dedica a estudiar la si tua-

ción de sus deudores. Se trata 

t�tivo y cuanti-tativo a la vez. 

de un doble examen cualifi-

Cuali f j__ca ti. vo pues el factor ded:i.,cará a exam:i,.nar cierta 

parte del balance, tales como las de deudores morosos, 

o pérdidas por deudas morosas. En func:i,.ón de ésto deter -

mi.na r á 1 os r :i.. es g os q u e cor re r í a si aceptas e 1 a c 1 i ente 1 a

-.· 

del candidato. 

El aspectos cuantitativo del examen también es i.mportan

te. El aspecto en lo que se refiere ·a la evaluación y 

reparto de riesgo. 

En efecto, el factor prefiere gestj_-onar un gran número 

de deudores que tengan deudas de tipo medi� ca da uno 
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y en ,lugar de gest:t..onar solamente algunos deudores tr:i.

butarj_os de una deu·da elevada. La . exj,stenc:i.a de un deu

dor defic:i.ente es mucho más grave cuanto mayor es el 

n�mero de·los deudores. 

Las facturas, el factor f:i.ja a cada m:t..embro su porcentaje 

en func:i.6n de la cantj_dad media anual de facturas y, 

por consj_gu:i.ente, del :i.mporte medj_o por factura. Cuanto 

más baja sea la suma medj_a por factura, más elevado ·será 

el pareen taje de la comj_ s:i. 6n pe d:i. da por · la comp añi,a de 

f ac toring. 

Los plazos de pago, cuanto más largos sean los plazos 

concedj_dos a los deudores, tanto mayores serán los r:l.es

gos de crédito y más elevada será la comj_sj_6n. 

2.4. MODALIDADES 

En este aparte estudjaremos las modalj_dades que se han 

analizado, o se están estudj_ando, para j__mplan tar en Co

lomb:i.a. 

El factor:i.ng moderno constj_tuye una de las modalidades 

d e ne g o e i. a e :i. 6 n d e fa c turas come re :i. a 1 es en e 1 e u a 1 j_ n t e r -

v:i_enen como es sab:i. do tres partes: la soc:i.edad factorj_ng 

o factor, su cliente que es un proveedor a tercero .y



37 

.·) 

los com'pradores de éste. 

Se distinguen de la forma más común de descuento de fac-

turas en el hecho fundamental de que el factor es quien 

asume el riesgo de la compra, sin recurso de regreso 

contra el cliente. 

Este es el punto fundamental de la operación, una vez 

que el factor ha tomado la decisión de comprar una factu

ra a su cliente, y éste cumple con todos los términos 

y condiciones pactadas con el comprador del producto, 

el factor asume todo el riesgo de la deuda comprometién

dose a pagar al cliente en la fecha de vencimiento. En 

el caso de incumplimiento de algunas de las condiciones 

entre el proveedor - cliente del factor. '- y el comprador 

en que conlleve un retraso en el pago de la factura, 

el factor está eximido a pagar. 

Factir al vencimiento, consiste en eL pago del valor 

TABLA l. Porcentajes de Cesión. 

Paí-s 

Estados Unidos 
Gran Bretaña 
Francia' 
Bélgica ! 

Porcentaje por o de la comi
sión. 

l. 50

l. 50

2

l. 75

2

Esta Tabla corresponde al co�to del factoring. 
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de las facturas, por parte del factor, a su cliente, 

en su fecha promedio de vencimiento, eliminando para 

,,. el cliente la necesi,dad de efectuar las cobranzas o de 
1 

asumir los riesgos de no pago. Es lo mismo llama do ma tu-

ri.ty factoring. 

Fac toriµg a la vista,, el ser vicio de fac tori ng puede ser 

más ampl:i.o pues el factor se compromete a hacer avances, 

a sol:icitud del cliente, por un porcentaje de las factu

ras compradas, que oscila generalmente entre 60 y 90% 

o cuando se da estos avances se llama factor:i.ng a la

vista, este a vanee t:i. ene un costo, que depende del n ú

mero de d!as corridos entre · la fecha del avance y la 

del vencimiento y de los intereses vj_gentes en el mer

cado fj_nanciero. 

Los clientes que toman parte en un negocio de factoring 

se de�embarazan por medio del riesgo que conlleva la 

f:i.nanciación a sus compradores y del costo y -molestias 

' de la _cobranza. De este modo los clientes quedan en l:i.

bertad de dedicar todo ,S1'1 esfuerzo y recursos de la ope

ración propia de su actividad, sin las preocupaciones 

laterales que implica el cobro de facturas. 

Factor:i.ng con y sin notificación, sin la n-0t:i.f:i.cación 

es el mjsmo Non notif:i.cat:i.on factor:i.ng, es aquel en el 



39 

' 

cual la:s empresas - cl:i..ente - cont:i...nuan hac:i...endo la co-

branz a :Y se les g:i.. ra :i.. nme d:i..a tamente al factor, d:i.. f eren-

c:i...ándoles del factoring con notificación,· donde el cl:i..en

te not:i:fica a su comprador que el pago lo . debe hacer 

directamente al factor. 

Así en el pr :i..mer caso, no se es ta blecen relaciones entre 

el factpr y el comprador, pues este desconoce la existen

cia de. la v:inculac:i.. ón de su proveedor con un tercero. 

Ello no ex:ime de modo alguno el anál:i..sis comercial que 

debe real:i.. zar el factor. En ambos casos· el r:i...esgo y el 

análisis que debe hacer el factor son iguales, pero cuando 

no hay notificac:i_on no queda obligado a encargarse de 

la cobranza. 

Factoring Internacional, dependiendo del lugar de res:i..-

dencia del cliente y sus compradores puede ser de impor-

tac:ión o de exportación. Comúnmente _requiera la ex:i..sten

cia de, dos factores, uno en· cada país. Entre ellos se 

establece una relac:i..ón que -resulta en beneficio de todas 

las partes, pues cada una conoce mejor las cond:i.ciones 

del mercado de su pai,s y- está en capac:i.dad de reaU ... zar 

más ef:i.�:i.entemente los serv:i..cios de cobranza. 
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2.5. ESQUEMA OPERATIVO 

Para una eficiente operación es necesaria la creación 

·de una organizacjón que en un comienzo podría estar divi

dida en cuatro secciones: la comercial, la de crédito

·y riesgo, la de contabilidad y la de cobranzas y contar

con una buena asesoría jurídica permanente, para el per

feccionamiento de los contratos y para la gesti6n de

cobros judi,d.ales y los problemas legales que aparezcan

en el curso de la operaci5n.

El proceso se j_ ni cia con la soli d. tud de .crédito por 

parte de los compradores a la empresa adherente, qui.en 

las enví:a al factor adjuntando la información comercial 

y financiera del solicitante y otros datos conocidos 

por él y que puedan facili.tar el estudio de las opera

ciones. 

La secci.6n comercial confi.rma las informaciones sumi_.n:i_s

tradas y los remite a la secci.5n de crédito y rj_ esgo 

para que efectúe el correspondiente análisis y de su 

decisión financiera. 

Esta decisi.6n es · comunicada al clj_ente, quien debe acer

carse a· las dependencias del factor para estudiar con

jrintamente los servicios y modalidades a facilitar, según 
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las conven:i.enc:i_.as de la empresa. ·Asr. mismo se establecen 

las com:i.s:i. ones e :i,n te reses que se cobrarán como retr:i, bu

c:i. ón de los serv:i.ci os. F:i,j a das estas pautas se procederá 

a redactar y suscribir e 1 con t. rato , · e 1 cu a 1 d et e r mi na r á 

las pautas J las obligaciones de cada una de las partes. 

2.6. SIGNIFICADO DEL FACTORING 

Para el cl:i.ente, se determ:i,na los siguientes princip:i,os: 

Primero: Eliminac:(ón del r:i,esgo impl!;ci to en la financia

ción que otorga al cliente, eliminación que repercute 

en un manejo f:i.nanc:i.ero sin incertidumbre. 

Segundo: Eliminación de cobranzas, apoyo de contabilidad 

y vinculación a un grupo financiero, el g ran conocimiento 

del cl:i..ente le permite recomendarlo en las mejores con

diciones a otros miembros del grupo. 

Tercero:· Aumento de l:i.qu:i,dez, el contrato se establece 

por un periodo más o menos largo, y se pueden so l:i. ci. tar 

regularmente· avances al factor, estableciéndose una espe

cie de fondo rotatorio que se renueva constantemente. 

Cuarto: Mejor es balances e ind:i..ca dores, cuando el facto

r:i,ng es al venc:Lrn:i.ento se presentan dos posib:i.l:i dades: 
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antes y después de -la fecha promedio de vencimiento de 

las fac,turas. En el primer caso, las cuentas por cobrar 

de varias empresas se sis ti tu yen por una sola, cuenta 

por cobrar factor, que constituye para el caso de reque

rir un crédito, un activo muy deseable, pues no conlleva 

riesgo. 

Para el comprador se determinan· los siguientes princi

pios: 

Primero: Vinculación a un nuevo intermediario financiero 

el comprador que paga cumplidamente sus facturas se bene

ficia de establecer relaciones con un servicio financie-

ro que puede redundar en excelentes recomendaciones y 

vinculaciones. 

Segundo: Menos poder negociador, normalmente en las· tran

sacciones comerciales cor rientes no se utilizan títulos 

vaJ.ores, sino m�s bien documentos representativos de 

_ deuda, sin el mérito ejecutivo de los primeros. "Para 

el factor es indispensable que la operación, además de 

su rentabilidad y la capacidad de auto pago que genera 

el crédito proporciona ·un medio legal adecuado que le 
5 

permita recuperar el capital". 

S
A 

. . , 
sociacion Bancaria de 

servicio financiero. 
Colombia. Factoring: ·un nuevo 

Bogotá: Gráfica. 1982. p.25. 
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Este no es el caso con las facturas comerc:i. a les . t¡p:i_,cas 

en la Leg:i.slación Colomb:i.ana. Para contar con un recurso 

legal efectivo, el factor debe exh:i.bir .al comprador, 

que las facturas sean cambiarias de compra-venta o de 

transporte, o que haya una garantía ad:i.cional en forma 

de otro ti,tulo valor o h:i.poteca abierta. Este requ:i.s:i. to 

puede ser b as tan te :i. n d es e a b 1 e par a e 1 c o m·p r a d o r p o r q u e 

está entregando los med:i..os para ser ejecutados s:i. llega

re a :i..ncumpl:i.,r, situación que no se presentaria en Co

lombia de continuar sus relaciones d:i_rectamente con el 

proveedor, sin la ex:i_genc:i.a de estos documentos. 



3. FIGURAS Y OPERACIONES SIMILARES AL FACTORING EN .

COLOMBIA 

En Colombia la figura del f actoring es aún poco conoci-

da entre nuestros empresarios, economistas y juiistas, 

no se encuentra tipificada en nuestro ordenamiento co

mercial, civil y bancario, y por lo tanto, no se practica 

en Colombia. En la administración del Doctor Julio Cesar 

Turba y· Ay ala, surgieron modalidades de factoring en Co

lombia en diferentes tipo� de empresas: se les llamó 

factorings pero solame·nte eran operaciones similares 

al verdadero factoring, pero no cumplían con todos los 

requisitos de una operación factoring. 

Una de las modalidades empleadas fue el descuento de 

cartera, o sea el financiamién to de cuentas por cobrar 

presentadas en pagar§s, letras de cambio, facturas u 

otros títulos de deuda. 

Otra de- las modalidades usadas en Colombia, es el des
!' 

cuento de bonos de prenda y el contrato de fideicomiso.To-· 
. ' 

da entidad bancaria est§ autoriiada para hacerlo. 
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Tamb:i..én se creó el ser v:i.-c:i. o de cobranzas · que van des de 

el s:i.,mple cobrador de cheques venc:i.dos hasta la más so

f:i.st:i.cadas empresas s:i.stemat:i.zadas de cobro. 

Exj__sten también el_ seguro de créd:i.to y la tarjeta de 

crédito. Estas figuras son las más usadas en Colomb:i.a. 

Hay ent:i. dades que las ut:i.-1:i. zan, como por ejemplo Covj__

noc, Cov:i.ajes, Crecer y Credibanco. 

En la administración del Doctor Belisario Betanco�r, 

el factorjng quedó congelado, hasta que se le diera una 

reglamentación ·nueva en el pafs. Es :i..mportante expl:i.car, 

más exactamente las modalidades que se llaman f ac tor:i. ng 

en Colornb:i..a. 

3.1. DESCUENTO DE CARTERA 

El descuento de cartera, es decir, el f:i.nanciamiento 

de cuentas por cobrar presentadas en pagarés, letras 

de camb:i_o, facturas· u otros tí,tulos de deuda, se asimi

lan al factor:i.ng en -el sent:l.do que supone una valor:Lza

c:i.ón de ¿réd:i.tos antes de su ·venc:i.miento · mediante una 

deducción de los intereses y de una com:i.s:i.ón por la f:i_nan� 

ciación, y el serv:i.cio prestado. Tarnb:i.én son análogos 

en cuanto a los elementos que intervienen a la opera-
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ción, otorgante, cliente y deudor. 

Existen sin embargo, 

tre las dos operaciones. 

marcadas diferencias internas en-

Como primera medi.da, difi.eren en su objetivo: el descuen -

to de cartera es exclusivamente una financiación, el 

factoring es esencialmente una compra o adquisición de 

cartera. El anti.cipo de dinero es básico en las opera

ciones, de. descuento, en cambio el factori.ng, el abono 

antes del vencimie�to del crédito no puede existir. 

Por otro lado, la transmisión de créditos reali.zada en 

el descuento comercial se lleva a cabo corrientemente 

y con derecho a regreso art. 1407 códi.go de comercio-

o salvo que se ésti pul·e lo contrario. En el fáctori,ng 

con excepción del factoring · con recursos, el factor asu-

me el riesgo f:i. nánci. ero y no admite la. acción de regre-

so a su cliente, aunque se produzca un pago al venc:i_-

miento.

Instrumentalmente, existe otra diferencia, el contrato 

de factoring implica el principio _de exclusividad, en 

el destuento el cliente puede utilizar simultáneamen�e 
! 

varios 'bancos. 
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El des�uento de caretera es además, una operaci5n instan-

tánea d sea, que implica la f:i..nanc·iac:i. ón de una oferta 

especí,f kca de un grupo de facturas . éx.tstentes·. El facto

r:i..ng eJ una act:i..v:i..dad continua, en la cual la financ:i_.a-

c:i.ón y las prestac.tones se otorgan durante el tiempo 

acordad

r 

según lo estipulado en el contrato, 

Por filtimo difieren además también en el criterio que 
1 

ut:i.lizai para su otorgamiento. El banco f:i.ja un nivel 

máximo�de descuento en funtión de la solvencia del libra-
' 

1 

dor y después realiza las operaciones· una a una en las 

cuales ;el cli .. en te y . el banquero son libres de descontar 

o no la! letra de cambio determinada. El factor, se f:U a
1 

1 

en la s!ol v encia de los compradores, es decir de los deu-
' 

dores i .. d s
1
eg:un os, ya que el factor no dispone de una -

acción 1 cliente, generalmente establece contra su y no se 

limite �lguno en aquellas 

lecci onJ dos previamente por 

de tiemp'o. 

operaciones 

el factor 

ton comprador se

ciuran te un per í,o do 

De vez en cuando se usa descontar cartera entre bancos-,· 

para poder mantener sus niveles de- liquidez suf:i,c':i,entes 

y estab I es, con el fin 'de no tener que incurrir en mul-

tas con el Banco' de la Repfiblica por desencajes marg:i.-

nales. 
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tro de i nf ormac:i. ón, ni la prestaci, ón de serv:i. et os con ta

bles o 'sistema t:i. zado al f i, duc:i,.an te. Se l:i.mi ta al mejor 

manejo posible, de los bi,enes puestos a su d:i,sposición. 

'• 

Tampoco gar anti za el. f :l duci. ar :i. o el pago de o b ligaciones 

a terceros. De asumir el manejo de títulos valores, supo

ne su autent:i.c:i. dad y ver:i.f:i.caci,ón y no toma el r:i.esgo 

de :i_mpa·go. Puede eso si, encargarse de que un tercero, 

fj_nanc:i.e o comp·re la cartera de sus f:i.duciantes, si.empre 

y cuando est§n dentro de las final:i,dades determinadas 

y por el contrato de fideicomiso. 

3.4. EL.SERVICIO DE COBRANZA 

En Colombia ex:i,sten cobradores de títulos valores, que 

van desde el simple cobrador de cheques venc:i.dos,usure

ros, hasta las más sofist:i. cadas empresas sis tenia t:i. za das 

de cobro. 

En e 1 merca d o e x tr a b anca r :i o , se han v u e 1 t o p r §. c ti e a c o -

mfin, la compra - venta de cheques postdatados o con fecha 

_abierta. Estos cr§d:i_tos, t§rmino :i.nci,erto, _tj_enen que 

van des.de el 5% mensual hasta porcentajes que son cons:i -

derables. 

En el otro extremo, existen modernas empresas de cobran-
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zas v:l,g:i,ladas por el Estado. Algunas de ellas se l:i.m:i. tan 
¡ 

a pres�ar el serv:i.c:i.o de cobro personal, o sea a través 

de cobiadores prop:i.os. Otras se ded:i.can al cobro de tr.

tulos. v�lores venc:i.dos y de d:i.fic:i.l cobro. 

La cobranza de créd:i..to, es tan sólo de las prestac:i_.ones 

del fac'tor:i.ng. El factor:i_ng no obstante, trata prj_ncj_pal

men te con cartera no v encj_ da. Solo operar fa con cartera 

morosa que se ha vencido mientras factor:i_zaba. 

La cartera que se real:i. za en Colombia, se efectúa sobre 

cartera venc:i.da de dificil cobro. 

3.5. EL SEGURO DE CREDITO 

Es un contrato de garantia medtante el cual el asegu

rador informa a su asegurado de la solienc:i.a de los clien

tes, de autorizaciones previas de crédito, y en caso 

de impagado, asegura lo� contenc:i.oso y cii'bre la' pérdida 

eventual. 

Como en el factor;L.ng en el seguro de _ crédito ex:lste un 

contrato prevj_o medj_ante el cual se est:i.pula la presta

c:i.ón de un serv:i_c::i.o y la· cobertura del r::i_esgo de ::i.mpago 

en relac:i.ón con las operac:i_ones previamente. Ut::i.l:i.zan 

además técn:i.cas parec:i_das para su func:i.onam:i_ento, para_ 
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de sus remuneraciones, 

apreciad:i.ón de riesgos. 
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y para la 

D:di.ereni sj,n embargo, en la f:i.nalj,dad económica que per-

siguen en su cubrim:i.ento y en su momento de pago. 

En cuanto a la cobertura, el seguro de créd:ito que la 

incluye,. no suele pasar aproximadamente un 85% quedando 

el res to a cargo del ase gura dor. En el facto ring se ga

rantiza el 100% de las cuentas factorizadas. 

En el caso de :i.mpago, el asegurador :j_ndemniza a poster:i.o

ri y generalmente después de que el fall:i.do h·aya s:i.do 

· reconocido en juicio. El _factor paga el vencimiento del

, crédito a priori cuando el cltente lo solic:ita. 

Por Glt:i.mo el asegurador no interviene en la gestión 

de la empresa de su clicaente ni presta n:ic.ngfin servj,c:io 

financiero. 

: Existe en cambio el seguro de manejo y cumplimiento y 

que aunque no cubrj__r:'(.a ·directamente el riesgo de j_mpago 

de una cartera, si aseguraría el manejo de la misma, 

-como en 1el factoring lo que indirectamente podr!a redu

ci.r éste 'riesgo f:i_nanciero.
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La d:i.fe�enc:i.a entre el segundo de manej o y cumpl:i_.m.:i_.ento, 

y, la garant�a que presta el factor:i.ng está en que el 

se guro-. no se usa en la pr ác t:i. ca para garan U. zar el pago 
:, . .  ' 

de cre.dttos, sjno para asegurar la entrega cabal de un 

servj_.c:i_o. Además como en el seguro de créd:i.to, se apl:i_

can después de que ocurr:i_ere algfin .:i_ncumpi�mj_ento del 

contrato, por parte de los elementos que j_nvolucre, m:i_.en

tras que el factorj_ng, la garantfa se aplj_ca antes de 

que perjudjcara al cl.:i_ente. 

Ex:i_ste además en el codj_go de comerc:i_o, el seguro de 

la responsabil:i.dad art. 1129 en el cual :i.mpone a 

cargo del asegurador la obligac:i_5n de indemnj_zar los 

perju:i_.cj_os patr:l-monj_ales que sufra el asegurado con mot:i_

vo de determj_nada responsab:i.lidad en que ,incurra de acuer

do con la Ley. 
! 

La garanti,a del factor:i_ng tiende a s:i.mj_larse_ tambj_én al 

seguro· de responsabj_lj_dad ya que ambos cubren el correcto 

desempefio de la actividad generada por un contrato y, 

sin embargo, j_ncurren en las mismas d:l..f erencj_as que el 

seguro de crédito y el seguro de manejo· y el cumplimien

to. Además en la pr ác t:Lca, el se guro de res pansa b:i. lj, dad 

se refj_ere a casos generados fórtuj_ tamente relacionados 

y por lo· general a aspectos fortuitamente c:i_.viles y labo

rales y nunca al cumpl:i_mj_ento solidar:i.o o al cubrj_m:i_ento 
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Es una especj e de mandato por el cual se encomj_enda a 

una persona que se dedj_ca dj_rectamente a ello, la eje

cucj_ ón de uno o v ar:i. os ne gocj_ os, en nombre pro pi o, pero 

por cuenta ajena. 

El factor puede actuar como comj_sionista del vendedor 

y con un poder lj_n1j tado para cobrar los crédj_ tos reci

biendo una comisión mercantil 'pactada sobre el volumen 

de los créditos. 

En el contrato de factoring el cuadro 'de oblj_gacj_ones 

y de prestacj_ones es más complejo que la de una sj_mple 

comisión mercantil, ya que incluye la gestión de los 

créditos del cliente, la eventual financ:i_acj_ón de los 

mismos, etc. 

Tambj én djfj_eren las dos fj_guras en el sen U do de que 

en la com:i_s:i.ón, la aplicación se hace crédito por escd,

to, rnj_entras que bajo_ la j_nj_cj_atj_va del vendedor· en el 

facto d, n g , o p e r a e 1 p d n c j p j_ o d e g 1 o b a U, dad y 1 a j_ n :i. c :i. a -

tiva la mantiene el factor. 
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3.7. LA TARJETA DE CREDITO 

La tarjeta de crédito, como el factoring, son figuras 

atípicas en el ordenamiento jurídico consideradas contra

tos de crédito, ya que implican igualmente la cesi5n 

de una parte a la otra, la propiedad de una suma de dinero 

implica� un favor de la contraparte, prestaciones que 

indirectamente comportan desembolsos de dinero, todo 

ello por un determinado tiempo y con obligaci5n de res

titución de reembolsos "del equivalente a tiempo diferi

do. 

El funcionamiento de una tarjeta de crédito y el de un 

_factoring son bastantes parecidos. En ambos se hace un 

estudio'previo de las solicitudes,presentadas - d�l clien

te y/ o el deudor para ver si está capacitado I moral y 

económicamente para recibir el ser vicio ambos son un 

servicio rotativo, o sea que se presta durante un periodo 

de tiempo continuo determinado - g ener alrnen te a un año, 

y -prorrogable a otro año Involucran igualmente la 

remisión de un estado de cuenta periódico, de parte del 

iñtermediario. 

Además supone la af iliaci,ón de un acreedor e in vol ucr an 

el servicio de pago al acreedor y cobro al deudor. 
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Las dos �jguras pueden otorgar créd:i,to, aunque surja 

de djfere�tes n�turalezas. En el factor:i,ng ésta nace 

de un adelanto o avance en efectj_vo de una compra-venta 

de cartera. 

En la tarjeta de créd:i_to, el crédj,to proviene de la ex

tensj_ ón o di-f erenc:i_.ac:i,ón de un pago, y el a vanee de di_ne

ro de un servj_cj_o extra que presta la tarjeta y que equj_

vale a cualquj_er préstamo bancario común - con i_nterés-. 

F:i,nalmen te tan to la tarjeta de crédj. to como el f ac �o rj_ ng 

j_n vol ucran una com:i_ si ón, como remunerac"j ón del ser vj_ c:i_ o, 

prestado y un j_nterés cuando hubj_era financj_acj_ón. 

Las dj_ f erenc:icas entre el ser vi_ cj_ o de una tarjeta de cré

d:i, to y el de un factor:i_ng son claras. El prj_mero es un 

servi_ci.o dj_ri_gj_do ·al deudor. Es una forma de facj_li_tar 

le el pago de un bien sj_n tener que contar éste con dj_

n e.ro en e f e c t j_ v o • E 1 fa c to r j n g , en ca m b i_ o se d j_ ri g e a 1 

acreedor y no facilita la acción de pago al deudor. 

La tarjeta de crédi_ to es esenci_almente un pago en efec

ti_ vo j.nmedj_ato, como sj_ fuese con un cheque. La transf e

renc:i_.a de crédito del acreedor al factor no· jmplica o 

necesariamente su pago :i,nmediat¿. 
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i 

La tarjeta 1 de crédito a diferencia del factoring no su
¡ 

pone gar antJas de crédito. Lo que gar anti za es el pago 

y en el caso de que el usuario - se endeude por encima 

del cupo q4e le fué asignado, deberá éste abonarle esta 

diferencia inmediatamente al pagador y/o incurrir en 

interes. 

Por último la actividad que gen era la tarjeta de crédito 

es de cierta manera inversa a la que genera el facforing. 

En .J'.a tarjeta · de crédito toman parte un deudor con varios 

acreedores que le cobran al intermediario financiero. 

En el factqring existe sólo un acreedor, el que cobra 

es ·el intermediario financiero y lo hace a varios deudo-

res. 
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4. POtIBILIDAD DE HACE R FACTORING EN COLOMBIA

4.1. ASPECTO LEGAL 

Tendremos en cuenta algunos aspectos y dtspos:i_ctones 

de la leg:i_slac:i_ón comerctal; c� v:i,l y bancar�a que s�rven 

como base a la 
1
act:i_v:i_.dad del factor:i_ng y regulan �u 

postble functonamtento en Colombta. 

Sobre la naturaleza del contrato de factortng ésta f:i_gura 

no se encuentra contemplada en la just:i_c:i.a Colomb:j.ana, 

n:i_ en las d:i_spostc:i,ones que r:i_gen a las :i_nst:i_.tuc�ones 

legales que· reglamentan el rég:i_men de actuactón del fac

tor:i_ng puede d:i_f:i_cultar aunque no :i,mpos:tb:i_l:i_te su desa

rrollo. 

Ten:i_endo en cuenta el pr:i_,nc:i_p:i_.o de l:i_bertad contractual 

que en mater:i_a de obltgac:i_ones :j.nsp�ra el ordenam:i,ento, 

j ur¡d:i_co Colomb:i_ano, podr�a encuadrarse el fac tor:i,ng 

o dentro de la categoria de contratos atlp:i_cos. Faltar�a

establecer cual de las f:i_.guras contempladas en la leg:i_s

lac:i_ón comerc�al y c:i_v:i_l se as:i_m:i_.lar�an a lá act:i_tud 
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en estud::i,o con ·base a las cuales se just:i,.ftcar¡a su razón

de ser y se resol v er¡an to das las cues t:i_. ones rela t:i_. vas 

a su desarrollo e tnc:i_.denc:i_a. 
! 

La cond::i,c:i;.ón pr:i_.nc:i_.pal para consegu�r la f�naltdad_ econó-

la transmis�ón · del mt¿a del f
r

ctor:i_ng es 

ftguras contempladas en la jurtsprudenc�a 
- 1 1 

crédtto. Dos 

comerctal y 

c�.v�l, podr'�an as:tm:i;.larse a ésta, la ces:i_ón de créd:i_.to, 

_ y_la subrog�ctón convenc:tonal. 

La
! 

ces� ón �e créd::i. to, es un negocto j ur:fd�.co y por e� 

cual un adreedor llamado cedente, cede a un tercero, 

el: cesionar:io goza de los mi,smos derechos y prt. vi,legtos 
1 \ ,, 

! 
! 

en, 

1964 

que tenia el primer 

Código lctvtl-. 
i· 

acreedor con el deudor - art. 

En general,. la cestón cubre la total:i_.dad de créd:i_.tos, 

pero puede · concederse solo una parte, - ces:i_.ón parctal 
6 

de crédttos -

i 
1' 

La cesion d.e créd� to conlleva dos etapas def:tn:i;.das: la ' ' 

quJ · f:i_.j a la!s relactohes entre el cedente y el ces::i,onar:i_o 

y 'la que 

Para que 

determtna en tr'e el ces:i_.onar� o y el deudor. 

ces:i_ón tenga valtdez en la pr:i;.mera etapa, 

6
ALVAREZ. CORREA. Eduardo. Obl:i_.gac:i_ones. Bogotá: Andes,

1977. p. 67. 
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cestón de! cobro, ya que en ambas sobresale la prestac=i;.ón 

del servttto de cobro de los crédttos transfertdos a 

favor del: cedente o cltente, y a la ces:i,ón para el pago 

en el senttdo de que ambos, el ces=i;.onarto o el factor, 

pueden cobrar tnclustve las cuentas no factortzadas con 

cuyos pagos del acreedor para el ces:i,onarto o factor, 

c�bre un servtcto dete�mtnado. 

Por últtmo, se ast-m:i,Lan las ftguras del factortng y de 

e.están de• crédtto en que ntnguna extge el pago tnmediato

por la tr�nsferencta del créd=i;.to. 

Ex:i,ste, s:i,n embargo, algunas caracter�st:i,cas de la ce

stón de crédttos tncompattbles con la acttvtdad contt

nua y co or d:.1:nada de compra-ven ta . y de manejos de cr édt

tos, y pues es un contrato de tracto sucestvo. La cestón 

supone en cambto, compra ventas múlttples y espontáneas 

en donde pára cada créd=i:to habr�a que hacer una transfe-

renc:i,a tndepend:i,ente. Esto ser�a muy costoso para un 

factor. 

Por otro lado, d:i,fteren - en el espir:i,tu y prec:i,o que les 

antma. La ces:i,ón supone un esp�r=i:tu especulat:i,vo de ad

qu:i,.r::j,r un! crédito por un prec=i;.o muy :i_nf er�.or al valor 

nomtnal ael créd:i,to cedtdo, a d:i_ferenc:i,a del factortng 

que s:i,mplemente rec:i_.be una com:i,.s:i, ón adecuada al :i,mporte 
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del se�vtcto prestado. 

La cestón a dtferenct.a del factor�ng tmpltca una trans

ferencta de créd�tos con a�ctón de regreso contra el 

cltent� en caso de �mpago por tnsolvenc�a del deudor, 

o salvo esttpulactón expresamente en otra forma en el

contrato. 

La subrogac� ón comerctal, el art. 1666 del cód� go et vtl, 

d�ce: " la subrogactón es la transmtstón de los derechos 

del acreedor a un tercero, qu:e le paga" 

Subrogar es sust� tutr. En la subrogactón personal, paga 

otra persona por el deudor, con lo cual se ext�.ngue la 

relactón deudor acreedor, pero se crea una relactón 

jurtdtc� entre el tercero y el deudor. 

El factortng moderno y la subrogactón convencional, co

mo el contrato de factortng, establece una transferenc�.a 

de crédtto frente a terceros s�n que el deudor pueda 

oponerse, 

acreedor. 

dado que opera por la stmple voluntad del 

El contrato de factor�ng tampoco se ajusta al espiritu 

que antma generalmente a la subrogactón: la extenstón, 

de urn.operactón, ¿on ·el pago - aunque no ttene por efecto 
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la 

de 

exten�:i_.ón del deudor - impl�ca mas la ces:i_.ón del manejo 

¡ una e.artera por parte de su acreedor a un tercero, 
1 

además 
i 

de la prestac:i_.ón de los serv:i,cios de f:i,nanc:i_.ac:i_.ón 

•Y garan t{a.

Igual quy la cestón de créd;tto, la subrogac:i,ón conven

¿:i,onal e� tncompat�ble con c:i,ertos as�ectos de la act:i_.v:i_

dad de factor:i_.ng dado que está suje�o tambtén a las reglas 

- de ces:i_.ón de derechos expresadas en el código ctvil,

Impl:i_.cac;tones de la Ley Bancar=i;a, en Colomb:i,a, el facto

ri.ng comq tal no está reglamentado dentro de la leg:i_.s-

iac:i,ón bancaria. Empero, cada una de las prestac:i_.ones 

de créd:i_.to y. de serv=i;c:i,o pueden subsum:i_.rse dentro de 

distintos contratos tiptcos, es dec:i_.r que las d:i_.versas 

operac:i_.ones que conf:i_.guran las modal:i,dades descr:i_.tas 

de un factor:i_.ng s:i_. están aut�r:i,zadas. 

Los bancos pueden celebrar el contrato de factor:i,ng en 

cuanto la cartera de sus cl:i_.entes estuv:i_ese representada 

en algfin tftulo de contentdo cred:i,t�c:i_.o, lo que comprende 

tf tu los valores de con ten:i, do cred:i_. t:i_.ci o-, lo que en otros 

se ·utilizan usualmente en el mercado, como suceden en 

las factJras comerciales. También podrán encargarse de 

las cobranzas, de ciertas modalidades de asesoría ya 

técnicas, contables y de prestación de otros servicios, 
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que podr�an estructurarse sobre la base de encargos 

recibidosi de sus clientes para ser llevados a cabo a 

través de las secciones fiduciarias, o de· mandato, o 

como parte de la cobranza misma.-En conclusión, se puede 

qecir que la banca comercial sí puede· lfevar a cabo las 

principales operaciones de fact�ring. 

Teni�ndo en cuenta estas consideraciones y el que la 

autorización para realizar cada una de éstas operaciones, 

componentes del factoring se remonta, en su mayoría 

a la le y 45, orgánica de los b aneo s, se cale ula: la gran 

posibilidad jurídica de efectuar factoring por la banca 

comercial'sin que haya la necesidad de entrar a modificar 

o amplia el régimen vigente.

Se trataría de algo similar a lo que sucedió con el 

leasing, operación muy nueva en nuestro ámbito como acti

vidad especializada, y que en realidad es la combina

ción, de contratos de arrendamiento, opción de compra 

y compraventa, claramente establecido en la legislación 

de tiempo atrás. Como tal, no se requirieron modificación 

o ampliaciones sustanciales en el cuerpo jurídico Co

lombiano. 

4.1.1. Ley 45 de 1945. Esta Ley es la base de la legis

lación bancaria Colombiana. Se aplica a todo establecí-
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miento bancario, o sea todo individio, corporación,

sociedad'
! 

o establecimiento que hace habitualmente el 

negocio : de recibir fondos de depósitos general, o de 

hacer anticipos en forma de préstamos ·o de efectuar des

cuentos o cualquiera de éstas operaciones. 

La aplicabilidad de dicha Ley en un factor depende real

mente de sí. existe diferencia esencial entre el descuen-

to ordinario y la financiación que implica la compra 

de cartera en el factoring. 

Para la legislación comercial Colombiana, las dos fór

mulas significan lo mismo. En ·ambas hay una entrega de 

dineros a cambio de uno o varios títulos de deudas por 

vencer. Además, de acuerdo a como se estipule en sus 

respectivos contratos y títulos transferidos, puede exis

tir esa libertad, puede haber, derecho a regreso al acree

dor en caso de insolvencia del deudor. Por último, ambas 

fórmulas jnvolucran una comisión sobre el valor de los 

títulos adquj ridos, como remuneración al servicio presta-

do. 

"·4.1.2. El· endoso en el factoring. El tipo de endoso a 

utilizar depende de la modalidad del factoring que es

tipula el contrato. 
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A un fac toring el vencimiento sin responsabilidad donde 

no existe: financiación para cartera ordinaria, correspon

dería más a un endoso en procuración. Este tipo de endo

so no t r a ns f i ere 1 a p ro p i e da d , pe r o si fa cu 1 ta a 1 en d o -

satario para ejercer los derechos incorporados en el 

título valor, los cuales ejercita en nombre propio, pero 

sujeto a no responder por las excepciones que los deudores 

pudieran hacer valer contra su endosante. 

El endoso en propiedad correspondería a un factoring 

sin responsabilidad, involucra o no financiación. Es�e 

tipo· de endoso permite al endosan te, frente a todos los 

tenedores del título posteriormente a él, al librarse 

de las obligaciones autónomas . expresadas en el art. 657 

del código de comercio mediante la i.nserción en el endo-. 

so, de las cláusulas que exprese su no responsabilidad. 

4.1.3. Reglamentos sobre avales y garantía de tipo banca

rio. La Junta Monetaria mediante la Resolución 33 de 

1976, prohibe a las entidades sometidas al control de 

la Superintendencia Bancarja a conceder avales o garantías 

en-moneda legal, condición que se extiende al otorgamien

to de seguros de crédito, individual solidario y cualquier 

otro sist�ma que sustituye a los avales y garantías. 

La ac ti vi dad de un factor involucra garantía de crédi-
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to. 
1 

Aunqu� no proveniente de un contrato de mutuo o prés-

tamo . i d 1 Sl.nO e a compra o adquisición ya que se trate 

de un s�guro al pago de títulos· valores de contenido 
' . 

1 

creditici6. 
1 

Así pues, se puede deducj_r claramente que, el fac toring 

con garantía, o sea, el factoring con responsabilidad 
1 

de pago, está prohibido actualmente en Colombia. Aunque 

a es ta disposición no afecta o tras mo dali da des de facto

ring le- ·quita una de las cualidades más interesantes 

y atractivas, 1 por lo cual se distinguiría de figuras 

que exist�n o han existido en el país. 

4.1.4. Aspecto operacional. 
¡ 

El factoring es una actividad 

complicada y difícil requiere de un funcionamiento alta

mente especializado y técnico y que por lo tan to para 

su creación y establecimiento en Colombia requiere de 

una inversión grande. Es además, un negocio lento y 

riesgoso de arrancar, y está afectado por innumerables 

factores · generales y particulares de los diversos secto

res industriales y financieros del país. 

-El por venir y el éxito del f ac toring en Colombia, opera

�ionalme�te depende en gran parte de la asequibilidad 

y calidad de la 
'" 

información que necesi. ta, del grado de 

sis tematización del factor, y en especial, del prof esio-

nalismo de sus ejecutivos. 
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La ac ti vt dad del factor ing comprende labores rain uciosas, 

y de ·mucho riesgo, que de no manejarse eficientemente 
i 

y eficazriiente conduciría a niveles de costos antiecOHÓ-

micos. 

Las pocas experiencias de empresas Colombianas que se· 

ha dedicado al manejo y cobro de cartera, han demostrado 

bajas rentabilidaa.es aduciendo que no han. sabido manejar 

y controlar a un costo acepta.ble el gran volumen de fac

turas que· adquieren de sus clientes. 

Por esto, es indispensable que el factor cuenta con un 

grado de sistematización que le permita manejar la infor

inaci ón, los créditos de sus clientes, su propia con ta bi

li dad y las de sus clientes, la presentación de informes 

periódicos, útiles, etc, de manera completa, exacta y 

rápida. Es más, debe mantenerse a niveles competitivos 

en cuanto al uso correcto de equipos electrónicos avanza

dos, adecuados y prácticos. 

4.2. EL FACTORING i SU POSIBILIDAD EN LOS BANCOS 

4.2.1. Aprovechamiento de jnfraestructura ya creada. 

Y cuando· un banco crea el servicio de factoring tiene 

indudables ventajas,- pues la mayor parte de los re q ueri

mientos de cap�tal humano y físico están solucionados; 
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análisis comercial, cobranzas, 

ya existen y se pueden contar 

con un ad�cuadq apoyo jurídico cuando se requiera. Consi-

guientemente está en una situaci6n privilegiada para 

la implant�ci6n del servicio. 

Por otra parte, cuenta con los medios para disponer en 

forma inmediata de los recursos de cuentas corrientes 

ahorros, C.D. T. fiduciarias, etcétera, para complementar 

sus requerimientos pecuniarios. Esto significa una mayor 

demanda por los saldos existentes sin que haya 
,. 

. necesarJ..a-

mente un aumento en la oferta de fondos; en consecuencia 

seguramente tendrá que distraer recursos de operaciones 

. menos rentables o seguras. Pero por la naturaleza de 

corto plazo de la financiaci6n se ajusta mucho mejor a 

captaciones poco estables, con lo cual se crea una rela

ción mucho más saludable con los períodos de colocación. 

4,. 2. 2. Adquisición de información. Las ventajas no se 

limitan a tener una nueva operación rentable. Eiitra:rn una 

relación con un cliente bien sea antiguo o nuevo, trae:-::, 

aparejada una vinculación que se extiende más allá de 

la operaci6n inicial, en el caso del factoring que más 

que inter�ediación es servicio, hay la posibilidad de 

ofrecer una amplia gama de servicio, para atender las 

necesidades financieras que requiere éste. Por otro lado 
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eln 
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¡ sus ¡ 

relación directa con el negocio 

compradores permite multiplicar el 
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del . cliente 

conocimiento

permanen t\e de op ort uni dadés de inversión altamente ren-

tables. Sus compradores son un mercado evidente, ya que 

.el factoring requiere estudiarlos en detalle, situación 

que se debe aprovechar por la cadena de información q u_e 

resulta. 

Cuando el factor está vinculado a un grupo finan�iero 

esto representa sin duda una gran ventaja pues puede 

llegar: a vincular todas las operaciones financieras del 

cliente con el grupo. Para poder re ali zar es to, serían 

�uy importante contar, como en ciertas entidades, con 

oficial de cuenta quien se encarga de brindar todo el 

apoyo financiero requerido, teniendo un minucioso cono

cimiento de las necesidades particulares. 

4. 2. 3. Necesidad de excelente análisis comercial y co

branzas. _Evidentemente es fundamental que el banco ya 

cuente con un ixcelente sistema de análisis comercial 

y que identifique y minimice el riesgo de compra de car

tera. Par.a esto es clara la necesidad de contar con.un 

inmejorable sistema de información bancaria que permita 

detectar �on gran rapidez los compradores buenos y ma

los. La apili dad requerida es fundamental en las relacio-

· nes clieite comprador, pues demoras en la aprobación,
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pued� cdstarle a aquel una disminuci6n o cancelaci6n 

'de ciertas operaciones. 
1 

:El análisis comercial, aunque se puéde centra.r en estu-

diar a l9s compradores del cliente, no debe desentenderse 

de estud�.ar todos los aspectos financieros y comerciales 

:del cli.-�nte que pueden influir en la forma como lleva 

a cabo su acti vidad con los compradores. Es necesario 

que _cumpla exactamente con todas las condiciones que 

pacta y ton éstos, como para evitar que devuelvan pedi-

dos o demoren sus pagos por algún motivo. Aunque el fac

tor esté protegido contra las pérdidas que ello puede 

·acarrear, y las devolucionis y reclamaciones implican

un sobrecosto administrativo que debe ser evitado.

La secci6n de cobranzas constituye la otra secci6n funda

mental q�e permitirá un cobro puntual, suficiente quedará 

demostrado en ello y en la forma como prueba compensar 

el no poder presionar a los compradores, de la manera 

como lo hace el proveedor, quien puede cancelar el envi6 

� de suministro, método bastante convicente para acelerar 
,, 

un pago. 

:4. 2. 4. Sd s tema e inf ormaci 6n. El · esta blecirrüen to de un 

nuevo servicio en un banco implica la necesidad de in te

grarlo con todas las partes de la institución. Una de 
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las partes fundamentales es la. información, para poder 
1 -

cruzar lojs diferentes negocios del cliente y poder cono-

j . , . 
cer su sJ_tuacion global con el banco. Esto es igualmé_nte 

perU nen te cuando se habla del grupo financiero al que 
! 

pertenece: el banco. Es indispensable que sea fácil la 

identific�ción de la persona, para lo cual se sugiere 

utilizar : su Nit para una rápida recupéración en toda 

la información; que permita detectar su solidez, proble

mas, riesgos Y· antecedentes con la institución o el grupo. 

Es incue�tionable la ventaja sobre terceros que tiene 

un banco: para implementar este servicio. En el aspecto 

de iriformación la ventaja es evidente pues dispone de 

.un archivo previo donde puede que ya están registradas, 

personas que siendo o habiendo sido clientes se presentan 

como emisoras de facturas susceptibles de ser compradas. 

A medida que crece el volumen de negocios aumenta la 

impo�tancia de una sistematización apropiad�. Esta es 

esencial para poder aprovechar en un futuro, la informa

ción recolectada del análisis comercial y cuando hay 

·otras vinculaciones con un grupo, poder analizarse para

evitar la duplicación de riesgos y multiplicar la segu

ridad de :las operaciones de todo el corijunto.

La debilidad de �sta área, como de análisis comercial 
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y co bra.6.z as, dismi.n uy e las posi bili da des de reali. zaci ón 
1 

exitosa �e la operación factoring, ·ya sea porque encuentra 

el riesgo o por que, para cubrir lo el factor aumenta la 
1 

comisión:. En éste último caso habrá una menor aceptación 
' -

' 

de la operación por los clientes potenciales. 

: 4.2.5. paran tías y 
' 

' 

documentos necesarios. Otro punto 

y de vital importancia es el referente. al· tipo de docu

mento que se debe utilizar en la operaci.ón. Estos deben

ser de fácil negociación y sobre todo, permitir un cobro 

más ef ec ti vo. 1 Estas catacterísticas las satisface los 

títulos ivalores, pues su circulación es simple, sencilla 

.Y dan lu�ar al proceso ejecutivo sin necesidad de recono

cimiento de firmas. No sucede lo mismo con los demás 

· document9s de contenido crediticio, que si bien son nego-

ciables, no permiten la misma agilidad para la cobranza. 

Sin embargo, la mayoría de las transacciones se realizan

.con estos documentos, de modo que el factoring como un 

todo, deberá modificar ésta costumbre para poder realizar

sus operaciones con más facilidad.

En el nuevo código de comercio, se establece que docu

mentos �on títulos valores, y los requj.sitos que cad� 

uno debe: tener. Todos deben incluir la mención del de-

recho qu� en el título se incorpore y la firma de quien 

lo crea, pero ca da tipo de be llenar re qui.si tos adiciona-
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les, particulares segfin lo dispuesto para cada uno en 

dichos· có:digos • 

.l¡.. 2. 6. Precauciones en épocas inflacionarias o recisi va. 

En época de restricción crediticia el factor debe ser 

especialmente cuidadoso en la selección de las facturas 

ya que compra, pues está cQmprometiendo a prestar auto

máticamente a solicitud del client·e, ciertos porc�ntajes 

de éste valor. 

4.3. FACTORING DE EXPORTACION EN COLOMBIA 

La opción de ofrecer el servicio de factoring de exporta

e i ó n en :C o 1 o m b i a d e p en d e a n t e to do d e 1 a e f i e i e ne i a de 

la es tr uc tura de promoción de las éxportaci enes menores, 

básicame�te Decreto 444 de 1967-. 

PROEXPO es una entidad especializada, orientada no solo 

como un fondo financiero que presta los recursos nece

sarios para la ayuda del sector, sino también como entidad 

de servicios de promoción, asesoría y mercadeo. Ya cuenta 

e o n un a e x ten s a re d d e o f i e i. nas en e 1 e x ter i. o r y que 

sirven de.enlace para contactos internacionales. 

A nivel !financJ..ero PROEXPO está capacitado para prestar 

con destino a la adqui.sición de materias primas y gastos 
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laborales• necesarios en la producción; gas tos de bo <lega-

j es, para promoción y estudios de mercado, etcétera. 

T am b i é n ;pu e de descantar documentos representativos de 

deuda externa y represeptati.vos de la. operación avalar

los y otar gar garantí.as - art •. 186 del Decreto 444 de 

º1967-. 

Para completar el aspecto puramente pecuniario, está 

obligado a ofrecer toda una gama de servicios de promo-

ción y mercadeo, como son la- realización de estudios 

de 
/\ 

/ le 

merca deos externos, información de procedimientos 

comercio exterior y financiación internacional, edi-

ción\, de directorios_/ de importadores extranjeros, pro-
\ 

/ 

; 

asistenci�/ pagand&, técnica sobre aspectos fundamenta-
\ 

\ 

les, etcétera. 
\• 

\ / 
\ Í 

\ / 

Como se puecie· 1 ver, PROEXPO cuenta para la promoción del 

sector con amplias facultades, entre las cuales se puede 

identificar la posibilidad de realizar factoring de expor-

tación. Ello significa que las entidades de fac toring 

tendrán que llenar los vacíos que deje éste institu-

to, lo cual parece ser posible en vista de las condiciones 

actuales del sector extern·o. En el mamen to se re qui.ere 

la consolidación de un merca do es ta ble, para las exporta

ciones menores, que supla la baja de precios del café 

y asegur:e ingresos sufici.entes para las facturas compras 
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de hidrocarburos e importaciones. Y en éste orden de 

ideas, ya: ha y una p olí tic a consciente y de estímulo al 

sector por vías diferentes a PROEXPO. Tal es el caso 

de las Sociedades de Comercialización Internacional, 

que nacen como respuesta ante la debilidad del sector 

en la parte comercial. Entonces no resulta peregrino 

pensar en la necesidad de la intervención privada, en 

la financiación internacional. El principal obstáculo 

para que el factoring obtenga los resultados esperado 

es la necesidad de una capacidad - altamente. especiali.

zada y con notables vínculos externos, que en la ac tua

li dad carecen la mayor parte de los agentes privados. 

Estos requisitos son difíciles de cumplir para empresas 

que hasta· ahora se inicien en la operación internacional 

pero los bancos tienen ventajas comparativas al respecto 

por las vinculaciones que ya tienen establecidas,. que 

1 e pu e den rep res en ta r 1 a contra p ar te necesaria p ar a 1 as 

cobranzas. Sin embargo, con sólo esta infraestructura 

no podrán. ofrecer · servicios adicionales de tipo de rner-

ca deo, promoción etcétera. Así pues, requieren de un 

apoyo adicional y parecería ser que las sociedades de 

comercialización recién creadas, fueran el apoyo ideal. 

4.4. ASPECTO ECONOMICO 

Existen algunas condiciones dentro de la economía Co-
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lombiana que dificultaría el desarrollo de un servicio 

de factor�ng en el país. 

La inflación, la creciente inflación que ha venido afec

tando a la economía durante los últimos años, es induda-=-

blemen te uno de los principales obstáculos a la creación 

y al fl.lnd.onamiento de un servicio de factoring en Co-

lombia. Por un lado, frena el desarrollo económico y 

soc:ia-1 .n.el país, al restarle poder adqui.sitivo a la mo-

neda. Por· otro lado, dado que además es impredecibl� 

y consecuentemente los precios de dichos servicios a 

niveles posiblemente anticornpetitivos y anti-económicos. 

La disponibilidad de crédito. Corno consecuencia de dicha 

· inflación, el gobierno Colombiano ha tenido que tomar

me di das contra accionistas en el manejo monetario, limi -

tanda las disponibilidades de dinero circulante, y por 

lo tanto de crédito bancario. 

Ha sido tradicional la conccintración funcional en Colombia 

que según datos de la Superintendencia Bancaria, a di-

ciembre de 1976, el 53% de la cartera de los bancos, 

estaba en rnanqs del 1% de los deudores. Realmente es-

to no es más que el reflejo de la producción de bienes 

y servicios que es a su vez reflejo de la estructura 

económica globalmente concentrada del país. Además ha 
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sido política del Gobj erno, la canalj zación del crédito 

a sectores prioritarios y/o rezagados dificultando el 

acceso de ·éste a muchos otros sectores·necesitados. 

Por filtimor ha limitado la disponibjlidad de crédito, 

el elevado costo del más asequible, el crédito extra

bancario. 

Una entidad de factoring requiere, teóricamente, de una 

ilimitada disponibilidad de fondos para su funcionamien

to. 

La mayor parte de estos provienen, por lo general de 

préstamos ·bancarios. Es e vi den te en tone es que las me di das 

contraccionistas, la concentración y canalización del 

crédito, y por consiguiente, el elevado costo de los 

menos restringidos, presenten un obstáculo consjderabla 

a dicho funcionamiento. 



5. EL FACTORING Y SU APLICACION EN BARRANQUILLA

Hemos venido analizando el estudio del factoring, par

tiendo de su génesis, luego en Colombia, para detenernos 

en la viabi.�idad de su aplicaci6n en la ciudad de Barran-

quilla·, a los cuales hacemos el siguiente comentario. 

Sin lugar a dudas · Barranquilla es una ciudad eminente

mente industrial, con un gran empuje comercial, gracias 

a su situación geográfica que le permite poseer dos puer-

tos fluvial y marítimo, 

e importación de productos. 

que facilitan la exportación 

En consideración a lo anterior debería de practicarse 

la figura del factoring por sus características esen

ciales, pero nos encontramos que ante la falta de una 

reglamentación, un conocimiento amplio de lo que es la 

figura del factoring, en nuestro medio no ha sido posi

ble que este contrato se lleve a la práctica. 

En febrero de 1990, de cerca de 70 sociedades que nomi-
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nalrnen te :realizaban es ta actividad, solamente 19 presen-

taran soljcitud de aprobación, obteniendo todas ellas 
! 

respuesta:negativa por parte de la Superintendencia. 

La justifjcación de esta negativa radica �n que: 

Algunas: sacie da des no habían llegado 

quiera unq operación de factoring. 

a. efectuar si-

Otros realizaban operaciones similares co.mo la compra

venta de cheques, la venta a plazos, o la representación 

de sociedades en concordato, 

factoring. 

las cuales difieren del 

- Otros operaban com� oficina de cobro de grupos financie

ros a los cuales pertenecían, sin ofrecer sus servicios 

en el mercado. 

Todo lo anterior más conlleva a expresar que el intento 

de desarrollar un sistema de factoring en nuestro país 

(Barranquilla) ha sido hasta ahora· fallido. La evolución 

que se presentó durante década pasada fué insuficiente 

y posible1mente requiera II un borrón y cuenta nueva":··e:L 

cual se está dando a raíz de la negativa de la Super-

intendencia bancaria a aprobar el funcionamiento de 

las sociedades existentes. Ello muestra además que estas 
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surgieron .en buena parte por el vacío de una reglamenta

ción y un control efectivos. Es deseable que el desarro-

llo fu turó tenga unas bases más sólidas, que permitan 

la aparic� ón y el desarrollo de es te mecanismo, el cual 

puede prestar un valioso servicio a la actividad produc

tiva. 



CONCLUSIONES 

En países como Colombia en el cual la crisis económicas 

son constantes, y siendo la pequeña y la mediana empresa 

las m&s afectadas por éstas inconsistencia& económicas 

es muy recomendable la implanta�ión del factoring en 

nuestro país. 

El factoring como hemos podido observar a través de todo 

el trabajo compra la factura a su cliente y se encarga 

él en ocasiones· de hacer el cobro directo, otras ,veces 

lo hace el cliente mismo, pero hay negocios en el cual 

el factor in g p a g a p o r anti c i p a d o 1 as .f a c turas ; 1 o cual 

permite que la empresa - cliente - goce de liquidez inme

diata y una venta que era a plazo se le torne al con

tado; esto permite que la empresa cuente con efectivo 

para seguir haciendo sus negocios. 

El factori;ng, por otra parte, permite que los departamen

tos de cobranzas y estudios de crédito, desaparezan en 

parte en las empresas clientes, ya que ésta acción ven-

dría a ser desarrollada por el factor, trayendo esto 
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como cons�cuencia que el gasto ocasionado por;estos depar-

tamentos se extingue de las: empresas. 
1 

1 

1 '  

Ahora, enj la rama de la exportación sería muy recomenda-

ble para el exportador, ya que le per,mi ti ría cierta se

guridad de cobro de sus facturas y estabilidad en su 

producción. 

En lo que hace relación al aspecto negativo, se arguyen 
' 

en las comunidades donde se ha implantado el factoring, 

Europa y Estado� Uriidos, que los gastos que ocasiona 

al factor. son muy altos. 

Por otra parte, el cliente, muchas veces tiene la impre

sión que la empresa se· les ha salido de las manos, pues 

gran par�e de las operaciones de cobranzas y cr�dito 

ya son manejadas por el factor. 

Tambi�n se comenta que el deudor del cliente, o del factor 

muchas veces cae en duda r esp ec to a la capacidad pro duc

tiva de �u suministrador, pues al ofrecer �ste -· el clien

te su cobranza a un factor, es natural que surjá la des-
1 

confianza µor parte del deudor en torno al 'real poten-

cial del ,cliente para vender sus productos. 
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El contrato de facturaci6n o factoring en Colombia es 

una figura atípica y por lo tanto carece de regulaci6n 

especial. No es recomendable su regulaci6n por el momen

to, será indispensable esperar que la práctica mercantil 

vayan decantando la figura y que su utilizaG-i6n adquiera 

la dimensi6n que amerite una adecuada regulaci6n. Se 

debe pensar en u�a reglamentaci6n mínima sobre el contra

to para el futuro, cuando sea aconsejable no dejar abso

lutamente a la autonomía privada su regulaci6n. 



GLOSARIO 

CADENA 
de 
la 

red internacional 
fin de J)ernii tir 

miembros de la 

DE FACTORING: Constituyen una 
entidades de factoring, con el 
cooperación entre las entidades 

misma. 

CLIENTE: : En ti dad o p er son a 
de factoring con una 
que ejecuta los actos 
contrato que contrae. 

que ha firmado un contrato, 
institución especializada y 
a 'que está obligado por el 

DEUDOR: Entidad o persona que 
servicios del cliente, es 
ya transferida al factor. 

compra los 
el titular 

productos, o 
de la deuda 

FACTOR: Organización que compra las facturas de terceros,. 
en el momento de su creaci6, tomándola con todas 
sus obligaciones y servicios que conlleva ésta ges
tión. 

FACTOR EXPORTADOR: Es aquel factor establecido en el 
país exportador y que proporciona o sumistra informes 
al factor importador sobre los exportadores a quienes 
compra las facturas. 

FACTOR IMPORTADOR: Es aquel factor establecido en un 
país ·extranjero, importador de mercancías y se compro
mete 1a pagar las facturas entregadas por sus clientes. 
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